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INFORME-PROPUESTA DE TESORERÍA 
Asunto:  MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE PORTADAS,  

ESCAPARATES Y/O VITRINAS 
 
En relación con el expediente relativo a la modificación de la ORDENANZA FISCAL 

REGULADORA DE LA TASA DE PORTADAS, ESCAPARATES Y/O VITRINAS, y vista la Propuesta Alcaldía, 
emito el siguiente informe-propuesta de resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 
172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 5.2 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, con base a los 
siguientes, 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
PRIMERO. De conformidad con la Propuesta de la Alcaldía de fecha 19 de julio de 2021, fue 

emitido informe por Secretaría referente al procedimiento a seguir y a la Legislación aplicable. 
 
SEGUNDO. Con fecha 22 de julio de 2021, se ha emitido informe técnico de la Intervención de 

Fondos para la modificación de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE PORTADAS, 
ESCAPARATES Y/O VITRINAS . 

 
LEGISLACIÓN APLICABLE 

 
La Legislación aplicable en esta materia está recogida en: 
 

— Los artículos 15 al 27 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

— Los artículos 22.2.e), 47.1, 106 y 107 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

— El artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. 
— Los artículos 127 al 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida 

en la Legislación aplicable procediendo su aprobación provisional por el Pleno de este Ayuntamiento, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, por mayoría simple de los miembros presentes. 

 
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución: 

 
INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
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PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA DE PORTADAS, ESCAPARATES Y/O VITRINAS que consiste en la 
incorporación de la siguiente disposición transitoria única: 

 

“DISPOSICIÓN TRANSITORIA  
 

Se establece una suspensión temporal de la ordenanza desde el 01/01/2022 hasta el 31/12/2023 y 
una vez concluido este periodo la suspensión de la ordenanza dejará de ser efectiva. 

ENTRADA EN VIGOR: 

La presente modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Portadas Escaparates y/o 
Vitrinas entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Contra el respectivo acuerdo de aprobación definitiva sólo cabe Recurso Contencioso – 
Administrativo que podrá interponerse directamente ante la Sala Del Tribunal Superior de Justicia de 
Canarias, Sala de lo Contencioso- Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses, a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo que 
disponen los artículos 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de Marzo, y el 113 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local y normas reguladoras de dicha jurisdicción.” 

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del 
mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por 
plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las 
reclamaciones que estimen oportunas. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 

 
TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, 

en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

 
No obstante, la Corporación acordará lo que estime pertinente. 
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